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VISTO: El Proyecto de Ordenanza elevado
coffespondiente a la Tarifaria - Año 2008 ;

por el D.E.M.,

Y CONSIDERANDO: El acuerdo mayoritario de este H. Cuerpo, para su
vigencia durante el presente Ejercicio Municipal.-
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ORDENAIIZA TAP¿TFEF¿üA ñ" 107 9/2008
rIrulo_I

Contribuciones que inciden sobre -Los inmuebles, tasas
por servicios a la propiedad. -

CE.PITULO I
EECEO IMPONIBLE

Art.lo)A l-os efectos cLe la determinación del impuesto dividaseei radio municipal en nueve (9) subzonas conforme aI siguientedetalle y prano que se adjunta y que deberá considerarse comoparte integrante de 1a presente ordenanza.-
1. - Srü-Zon.a L
INFRAESTRUCTURA: Pavimento "Via Blanca"
SERVICIOS: Barrido recolección de residuos.-
SECTOR COMPRENDIDO:
Todas las calles pavimentadas del- casco céntricoy este hasta ca11e La pampa.-

2.- Sub-Zona 2
INFRAESTRUCTURA: pavimento - via blanca
SERVICIOS: Barrido , recolección residuos. -
En las siguíentes calles:
Acceso esLe: Pte. Dr. Frondizi entre Lay 25 de Mayo entre AIem y Sáenz peña.-

Pampa y Vías FF.CC.

3.- Sub-Zona 3
INFRAESTRUCTURA:

y acceso norte

ca1les, riego . -
SECTOR COMPRENDIDO:

SERVIC]OS:

NORTE:

SUR:

ESTE:

OESTE:

Luz doble o
Recolección

simple. -
de residuos, conservación de

A1 Norte Vías Ferrocarri]..
Solis entre J.B.Justo y Araqón
Austria entre Granada y Chi1e.-
Francia entre paraguay y Chile.-
Vlas del Ferrocarrif entre paraguay y Castil1a.-
Garay entre Castilla y Granada
Castilla entre Balboa y pizamo.-
Aragón entre Balboa y Solis.-
Granada entre Balboa y Garay
Paraguay entre Italia y Erancia.-
Chile entre Francia y Austria.-
Limite con zub-zona 1 (,I. g. .lusto e/So

ü
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A1 Sur Vías Ferrocarril:
Sector que circunscribe a Sub-zona 1 tindando:
NORTE: Reconquista-frigoyen entre Al-em y pje. Miguel cané.-

OESTE: Alem entre Reconquista y pte. Juan D. perón.-
Pueyrredón entre Pte. J.D. perón y rfuramento.-
Laprida entre Juramento y San Lorenzo.-
Belgrano entre 9 de julio y San Lorenzo.-

SUR: Pte. Perón entre AIém y pueyrredón.-
Juramento entre Pueyrredón y Laprida.-
San Lorenzo entre Laprida y Be.J_grano.-
9 de Julio entre Belgrano y San Martin.-
Carlos Gardel errtre San Martin y proyec. J.MarmoI.-

ESTE: Pje. Miguel Cané entre I{.Irigoyen y pte.Dr.Frondizi
A. Capdevila entre Pte.Dr.Frondizi y Dr. Alarcia.-
J.Marmol- entre DR. Alarcia y proyección San Luis.-

4.- Sub-Zona 4
INERAESTRUCTURA: Luz doble o simple.
SERVICIOS: rie go, recoleccíón de residuos, conservación call-es.-
SECTOR COMPRENDIDO:

A]. Sur vías Ferrocarri].:
NORTE: Reconquista entre Zeballos y A1ém.-
OESTE: Zeballos entre Reconquista y San Lorenzo

Lavalle entre San Lorenzo y Chacabuco.-
Pueyrredón entre Chacabuco y púb1ica.-

SUR: Pte. Perón entre Zeballos y Avellaneda.-
San Lorenzo entre Avellaneda y Lavalle.-
Chacabuco entre Lavalle y Éueyrredón.-
Cesar Risso entre Pueyrredón y Laprida.-
Maipú entre Laprida y San Martin.-

ESTE: Belgrano entre pichincha y Chacabuco
Limite con subzona 1 (s.Martin e/ 9 de Julio y chacabuco)
calles que circunscriben al Barrio Alborada.-
Ale¡n entre San Lorenzo y Maipú (2 l/2 cuadras).-

AL Norte vías Ferrocarril:
NORTE: Erancia entre Paraguay y Nicaragua.-
OESTE: Colombia entre Irlanda y Dinamarca.-

Nicaragua entre Dinamarca y Francia.-
SUR: Vias de1 Ferrocarril entre Ni-caragua y paraguay.

Dinamarca entre Nicaragua y Colombia.-
ESTE:Limite con zona3 (paraguay entre Francia y vias der
t..r.u.ul.-

y calles:
Urrrgruay entre Francia y Alemania. -
Chil,e, Brasil entre Austria y Alemania.-
Austria entre lJruguay y Chile.-
Alemania entre Uruguay y Juan B. Justo.-
!{exico entre Francia y Austria"-
Chacabuco: entre Alem y Laval1e.-
Colón: Aragón y Castilla,-
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Aragón y Castilla: P-Lzarro y Co1ón.-

5.- Sub-Zona 5
INFRAESTRUCTURA: Luz simple. -
SERVICIOS: Recolección de residuos, conservación de caIles.-
SECTOR COMPRENDIDO:

Reconquista y Pte"Ferón entre Zeballos S.Peña (7/2 cuadra c/u)
San Lorenzo entre Avellaneda y Zeballos (7/2 cuadra).-
9 de juIio, entre Avellaneda y Laval-l-e.-
Chacabuco, entre Avellaneda y A1em.-
Avellaneda entre San Lorenzo y ChacaLruco.-
Pichincha entre Pueyrredón y Belgrano (3 cuadras).
Sa¡miento entre San Lorerizo ! Chacabuco.-
Mitre entre San Lorenzo y Chacabuc<->
Calles comprendicias por: R.Rojas, a.Capdevila y Santa Fé.
Austria entre Paraguay y Perú.-
Pizarro,Magal-Ianes, entr:e Castill-a y Granada L/2 cuadra c/u.
Cortez, entre Aragón y Castilla.-
Paragruay entre Francia y Alemania
Pdre.Delgado,N5.caragua, CoJ-onbia, Perú entre Frarrcia y Aurstria
México entre Austria y Alemania.
Alemania entre Mexico y Paraguay
Ecuador entre Dinamarca y Francia.
Cul¡a entre Irlanda y M.Argentinas
VenezueJ-a entre Irlanda y Malvinas Argentinas.-
Dinamarca ente Pública y Nicaragua.-
Italia entre Pública y Nicaragua.-
Púb1ica entre Dinamarca e ftalia.
Eonduras entre Italia e Irlanda
NicaraErua entre frlanda y Dinamarca
Irlanda entre Colornbia y Honduras-
Francj-a entre Ecuador y Nicaragua.-
Malvinas Argentlnas entre Venezuel-a y Ecuador.-
6.- Sub-zona 6
TNET{AESTRUCIIIRA: Luz Simple
SERVICIOS: Recolección de residuos y conservacíón de calles.-
SECTOR COMPRENDIDO:
Para este año ningruno. -

7. -Sr¡b-zona 7
INFRAESTRUCTURA: "Vía Blanca" . -
SERVICIOS: Recolección de residuos.-
SECTOR COMPRENDIDO
Ruta Nac. No 35 entre paso a nivel y hasta terrenos edificados.-

8.- Sub-zona 8
INFRAESTRUCTURA:
SERVTCIOS: Conservación de calles.-
SECTOR COMPRENDIDO
Comprende resto sub-zonas, comprendicias
Municipal y de acuerdo a plano.

dentro del Radi-r:
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9.- Sub-zona 9
INFRAESTRUCTURA: Pavimento. -
SERVICIOS: Recol"ección de residuos. -
SECTOR COI.4PRENDIDO
Ruta Nac. 35 entre paso a nivel y 1-500 Mts hacia el- Norte.-

Art. 2") .-A l-os fi-nes de la aplicación del- Titulo I
Segundo Art. 5J" de 1a Orcienanza General Impositiva,
Ios siguientes valores para eI año 2008.

, Libro
fij en§e

EDIFICADO
ZONA VALORPORM. DE FRENTE
1 s.00
2 4.50
3 3.87
4 3.82
5 L.62
6 0.85
1 2.12
I 0.80
9 2.r5

ALÍC. S/ vALUACIÓN (por mil)
15.00
13.00
11.50
10.00
s.00
2 .60
9. 00
0.30
6. 00

BAIDÍO
ZONA
1

2
3
4
q

6
1

B

9

VALORPORM. DEFRENTE
10.00
9.00
8.00
7.50
3.20
1.60
5.20
0.16
4.30

ALiC. S/ VALUACIÓN (por mil)
30. 00
26 .40
23.O0
20.00

9.50
s.00

16.00
1.00

14.00

no sera uDerl-or a
00

Art. 3o).- La determinación de la valuación fiscal municipal
de los inmuebles baldios y edlficados y eI cálcuIo del tributo
se realizarán de acuerdo a 1a metodologia del cálculo
establecida en Ia Ordenanza No 1078 "Reforma de Ia Ordenanza
General Impositivd", en base a los valores por metro de frente
y valores de edificaciones establec.idos en el artículo
anterior. -
EI monto minimo de Ia obligación tributaria anual para el año
2.008 se establ-ece en pesos Sesenta con 00/100 ($60.00).-
EI valor máximo a tributar en forma anual de acuerdo aI
calculo, oo podra superar Ia suma de pesos r.nl_ tos Diez con
00/100 ($510.00), tan'[o para Ia zona 1 c .1a 2, para eI
resto de 1as zonas el- máximo tributo anu
pesos Trescientos Noventa ccrr 00/100 ($3 .{:r
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CAPITULO IT
EORMA DE PAGO

Art. 4o ) .- Las Contribuciones por los servicios que
prestan, podrán abonarse de Ia siguiente forma:

a)1. Pago TotaI Antic-ipado
2. Pago en Cuotas

En caso de no oPtarse Por eI Pago
Ios contribuyentes podrán cancelar
tributarias en las formas que cietermine
Ejecutivo Municipal, por via r:eglarnentaria,
mensual, bimestral o trimestral.

anual anticipado,
sus obligaci-oiies

el- Departamento
Ia que podrá ser

b)Autorizase aI Departamento Ejecutivo
pagos en concepto de Anticipo de Cuotas
Tasa por Servicj-os a la Propiedad.

Municipal a recePtar
y/o Pago total de la

esquínas tributarán Ia tasa
l-os mts. de frente, con un

Art..s").-Las Zonas en la que se divide el e;ido municipal, a

los efectos del cobro de Ia Contribución deI presente Titulo,
están determinadas en el- plano que Se adjunta y que forma
parte de la presente Ordenanza.-

Art. 6").- La tasa básica que se establece en este titulo tendrá
caracter de anticipo a adelanto de la.s contribucíones que
inciden sobre inmuebles, acorde a fo dispuesto en el articulo
73o) Texto Ordenarrclo de Ia Ordenaf\za General Impositiva.-

Art.7") .- Los inmuebfes

indicada en eI (Art. 2")
descuento del- 65e

ubicados en

respecto a

Art.Bo).- Las contribuciones establecidas en
propiedad inmueble podrán abonarse de Ia

este titulo a la
siguiente manera:

De contado
En seis (6)

con vencimiento 10-01-'2.008
cuotas iguales con vencimiento:

a) La primera cuota, equivalente a una
vencimiento eI 10 de enero de 2.008.-
b) La segunda cuota, equi-valente a una
vencimiento eI l-0 de marzo de 2.008
c) La tercera cuota, equiva]-ente a una
vencimiento eI 10 de mayo de 2.008
d) La cuarta cuota, equivalente a una
vencimiento e1 1C de julio de 2.008
e) La quinta cuota, equivalente a una
vencimiento el 10 cte septiembre de 2.008-
f) La sexta cuota, equivalente a una

sexta

sexta

sexta

sexta

sexta

parte,

parte,

parte,

parte,

parte,

con

con

LU]T

con

con

rte, cou

a

ü(t
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q) Las contribuciones correspondientes a ia Sub. zona 9 deberán
abonarse de Ia siguiente manera, de Contado con vencimiento eI
10-01-2.008 o en tres(3) cuotas iguales.
La primera con vencimiento eI 10 de enero Ce 2.008
La segunda con vencimiento eI 10 de mayo de 2.008
La tercera con vencirniento e1 10 de septiembre de 2.008

A todo aquel contribuyente que hubiera abonado las obligaciones
correspondientes en los términos fijados precedentemenLe, a
patir de la promulgación de }a presente Ordenanza, le serán de
aplicación Ios recargos y actualizaciones de conformidad a lo
que establece 1a Ordenanza General fmpositlva con sus
modificaciones. -

FACULTASE al D.E. a prorrogar por Decreto bajo razones fundadas
y relativas aI normal desenvolvimiento municipal, hasta (60)
sesenta dias los vencj-mientos precedentemente establecidos. Si
Ia obligacíón tríbutaria no se cancelara en eI periodo de
prorroga, serán de aplicación 1as actuali-zaciones y recargos de
Ia Ordenanza General Impositiva vigente, pero a partir de Ia
fecha originaria de1 vencimiento de cada cuota.-

Art.9o).- Las contribuciones por Los servicios a la Propiedad
correspondientes a Empresas del Estado, comprendidas en l-a Ley
No22016, se regirán por 1o dispuesto en Ia presente Ordenanza,
quedando a partir de Ia fecha y para e1 ejercicio 2.O07 y
siguientes, derogada 1a Ordenanza sancionada por Resolución
Ministerial N"551 y sus modificatorias.-

rf rurq_]I
CONTRIBUCIONES POR LOS SERVICIOS DE INSPECCION GENERAL
E HTGIENE QUC INCIDEN SOBRE LA ACTIVTDAD COMERCTA],,
TNDUSTRIAL Y DE SERVICTOS

CAPITULO I

DETERMINACION DE ],A OBLIGACION

Art. 10o).- De acuerdo a l-o establecido en el Art. 86") de la
Ordenanza General Impositiva, EIJANSE en el 5 o/oo (Cinco por
MiI) la al-icuota general que se aplicará a todas las
actividades, con excepción de las que tengan las alicuotas
asignadas en el- articul-o siguient.e y en eI 3 o/oo (tres por mil)
1a alicuota correspondiente a las actividades de Industria y

bebldas) comprendidas en Ios códigosEabricación (excepto
Nros.:31000 y 40000.- rr' '? ti z

(¡ -:)
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Art. 11o).- LaS alicuotas especiales para cada actj-vidad, se

especifican en eI siguiente detalle:

PRIMARIAS

1100 0

especialidades

.51 Cria de otros animales y obtención de productos
animal no clasificados en otra parte

de origerr

INDUSTRIAS

31000
.OO INDUSTRIA MANUFACTURERA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, BEBIDAS

Y

TABACO

.01 Matanza de ganado, preparación y ConservaciÓn de carne (

sin exclusiones).
.03 ElaboraciÓn de fiambres y embutidos-
.04 ProducciÓn y procesamiento de carne de aves'
.05 Matanza de animales no clasificados en otra parte y

procesamiento de su carne'
.06 ElaboracíÓn de productos de origen animal, exepto carne
.11 Elaboraci_Ón de leChe en polvo, quesos y otros

productos.

I,ACTEOS

.L2 ElaboraciÓn de helados.

.l-3 Etaboración de dulces, mermeladas y jaleas'

.22 ElaboraciÓn de producios de panaderia y
excluido galletitas y bizcochos.

.27 Elaboración de pastas alimenticias frescas'

.28 Elaboraclón de pastas aliementicias secas -

confiteria,

.OO AGRICULTURA Y GANADtrRIA

. tl Cultivos de cereales y otros cultivos no
otra parte.
.L2 Cultivos de hortalizas y legumbres,
horticolas y productos de vivero.
.41 Apicultura.

.21 Molienda de Yerba Mate

.45 ElaboraciÓn de alimentos para animales.

.51 El-aboraciÓn y envasado de frutas, hort
(Incluye jugos naturales y sus concentrados

ifi

clasificados en

egumbresaIi

.'7L ElaboraciÓn de
otra parte.

endo
lLt \
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. BB El-aboración de soda y aguas.

.90 Elaboración de jugos envasados concetrados y otras
bebidas no alchólícas.

32000
. OO FABRICACION DE TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR E INDUSTRIA

DEL CUERO

.01 Preparación de fibras de algodón.

.02 Preparación de fibras textil-es vegetales (excepto
algodón).

.03 Lavaderos de l-ana.

.11 Confección de ropa de cama y mantelería

.27 Fabricación de tejidos y art.iculos de punto.

.30 Fabricaci-ón de te><tiles no clasificados en otra parte.

.36 Confección de accesorios para vestir, uniformes,
guardapolvos y otr:as prendas especiales.

"41 CurtÍembres.
.42 Saladeros y peladeros de cuero.
.50 Fabricación de otros productos de cuero y sucedáneos del

cuero ( ExcepLo Calzado y prelrdas de vestir) -

.51 Fabricación de calzado de cueror excepto eI ortopédico.

.52 Fabric;aciÓn de cal-zaclo t1e tela, caucho y/o materiai
sintético "

33000
. OO INDUSTRIA DE I,A MADERA Y PRODUCTOS DE I,A MADERA.

.01 Aserraderos y otros talleres para preparar la madera-

.02 Carpinteria de obra de madera (puertas, ventanas, etc. ) .
. 03 FabricaciÓn de muebles y partes de muebles,

principalmente
de madera.
.08 FabricaciÓn de productos de corcho y articulos de

cesteria.
.15 Fabricación de productos de madera no clasíficados en ot::a

parte.

34000
.00 FABRICACION DE PAPEL Y. PRODUCTOS DE PAPEL, IMPRENTAS Y

EDITORIALES.

de madera, de papel y.01

.02

.11

.12

Fabricación de pasta para PaPeI,
cartón.
Fabricación de papel y cartÓn.
Imprenta y encuadernaciÓn.
Impresión de diarios y revístas. sJ

< :a"
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.20 Electrot.ipia y ot.ros servicios relacionados con
imprenta

.30 Otras ediciones no gráficas:

.31 Edición de grabacíones sonoras.

.32 Reproducción de grabaciones, excepto Codigo 84100.10

1_Id

35000
. OO FABRICACION Dtr SUSTANCIAS QUIMICAS Y DE PRODUCTOS QUIMICOS
DERIVADOS DEL PETROLtrO Y DEL CARBON, DE CAUCHO Y DE PI,ASTICO.

.15 Fabricación de jabones ( Excepto de tocador) y preparados de
Iimpieza.
.2\ Fabricación de agua lavandina.
.30 Eabricación de productos quimicos no clasificados en otra
parte.
.41 Fabri-cación de Cámaras y cubiertas.
.42 Recauchutaje y vulcanización de cubiertas.
.50 Fabricación de productos de caucho no clasificados en otra
parte.
.51 Fabricación de productos p1.ásticos, excepio muebles.

36001
.OO INDUSTRIAIIZACION DE COMBUSTIBLES LIQUIDOS Y GAS NATURAL,
COMPRIM]DO.

37000
.OO TNDUSTRIAS METAITCAS BASICAS.
.01 Industrias metál-icas básicas de hierro y acero
.02 Fabricación de productos primarios de metales
metales no ferrosos.
.03 Fundición de hierro y acero.
.04 Fundición de metales no ferrosos.

preciosos y

no clasif s en otra

38000
.OO FABRICACION DE PRODUCTOS METAIICOS , MAQUINARIAS Y EQUIPOS
.01 Fabricación de productos metál-icos para uso estructural
.02 Fabricación de productos de carpinteria metáli-ca

40000
. OO CONSTRUCCCION
.2OConstrucción de edificios y sus partes y obras de ingenieria
civil:
.2L Construcción y reforma de edificios residenciales.
.22 Construcción y reforma de edificios no residenciales".
.27 Perforación de pozos de agua.
.28 Otras Actividades espec-ializadas
parte. (1

' s)'
={
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51000
.OO SUMINISTROS DE ELECTRICIDAD Y GAS A EXCEPCIONDE LOS CASOS

QUE SE ESPECIFICI\N A CONTINUACION:
.01 Suministro de energia eléctrica a empresas industriales.
53000
.OO SL]I{INISTRO DE ELECTRICIDAD Y GAS A CONSUMOS F.ESIDENCIAIES.

COMERCIALES Y SERVICIOS

COMERCIO POR ¡{LYOR

61100
.OO PRODUCTOS AGROPECUARIOS, FORESTAIES DE LA PESCA Y MINERIA.
.01 Venta de materias primas agricolas.
.11 Venta de materias primas pecuarias y animales vivos.
.21- Venta de materias primas de silvicultura.
.31 Venta de productos de pesca.
.41 Venta de productos de mineria.

6L200
.00 AITMENTOS Y BEBTBAS, EXCEPTO EL RUBRC 61904
.10 VENTA de fiambres, quesos y product-os lác+.eos excepto eI
código 61904.
.20 Venta de carnes rojas, menudencias, chacinados frescos,
productos de granja, menudencias y chacinados frescos, productos
de granja y de l-a caza.
.30 Venta de pescado.
.40 Venta de frut.as, Iegumbres y hortalizas frescas.
.50 Venta de pan, productos de confiteria y pastas frescas.
.60 Venta de productos alimenticios no cLasif,icados en otra
parte.
.70 Venta de bebidas-

6L2OL
.OO TABACO, CIGARRILLOS Y CIGARROS

61500
. OO PRODUCTOS QUIMICOS DERI\IADOS DEL PETROLEO Y ARTICULOS DE

CAUCHO Y PLASTICO, EXCEPTO LE RUBRO 6L502

.10 Venta de cámaras y cubiertas.

.11 Venta de otros articulos de caucho no clasificados en otra
parte.
.20 Venta de aceites y lubricantes.
.30 Venta de productos derivados deI p1ástico.
.40 Otros productos derivados deI petroleo no
otra parte.

61900
.OO OTROS COMERCIOS MAYOR]STAS NO CLASIFICADOS

10
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.10 Venta a1
muebles.
.20 Venta aI
.30 Venta aI
.40 Venta aI
.90 Venta a1
otra parte.

61901
. OO ACOPIADORES DE PRODUCTOS

por mayor de madera y productos de madera excepto

por mayor de cristales y espejos.
por mayor de medicamentos para uso veterinario.
por mayor de muebles.

por mayor de otros productos no cl-asificados en

AGROPECUARIOS QUE OPTEN
PREVISIONES DEL ARTICULO

POR ABONAR
].58 INCISOEL ]MPUESTO CONFORME A ],AS

C) DEL CODIGO TRIBUTARIO.
MINIMO A TRIBUTAR $ 650.OO (sErscrENTos) PoR MES.-

61904

. OO LECHE FLU]DA O EN POLVO. ENTERA O DESCREMADA, SIN ADITIVOS,
PARA I,A REVENTA EN SU MISMO ESTADO

COD{ERCIO POR Mm{OR Y EEPEI{DIO AI, PUBLICO DE COMBUSTIBLES Y GAS
¡i¡ATURJAL COMPRIMIDO

62100
.OO AIIMENTOS Y BEBTDAS:
.01 Venta a1 por menor en Hipermercados con predominio de
productos afimenticios y bebídas.
.02 Venta a1 por menor en supeflnercados con predominio de
productos alimenticios y bebidas.
.03 Venta aI por menor en minimercados con predominio d.e
productos alimenticios y bebidas.
.01 Venta aI por menor en kioscos, polirubros y comercios no
especializados con predominlo de productos alimenticios y
bebidas no clasificadas en otra parte (Exepto el codigo 62101).
.11 Venta aI por menor de productos de almacén, fiambreria.
.12 Venta aI por menor de productos dietéticos.
.13 Venta aI por menor de carnes rojas, menudencias y chacinados
frescos.
.14 Ven[a al por menior de huevos, carne de aves y productos de
granja y caza no clasificado en otra parte.
.15 Venta aI por menor de frutas, Iegumbres y hortalizas
frescas.
.16 Venta aI por menor de pan y productos de panaderia.
.17 Venta al por menor de bombones, golosinas y demás productos
de confiteria
.18 Venta aI por menor de pescados y productos de pesca.
.19 Venta aI por menor de bebidas.
.25 Venta aI por menor de productos alimen
en otra parte en comercios especializados.
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62101
.00 TABACO, CIGARRTLLOS y CIGARROS.

62200
.OO INDUMENTARIA
.01 Venta aI por menor de hilados tejidos y articul-os de
merceria.
.09 Venta aI por menor de articulos textil-es no cl-asificados en
otra parte excepto prenda de vestir.
.11 Venta al por menor de ropa interlor, medias, prendas para
dormir y para playa
.12 Venta aI por menor de indumentaria para bebés y niños.
.13 Vent.a al por menor de indumentaria de trabajo, uniformes y
guardapol-vos.
.14 Venta aI por menor de indumentaria deportiva.
.15 Venta de prendas de vestir de piel y cuero.
.L1 Venta a1 por menor de prendas y accesorios de vestir no
clasificados en otra parte excepto calzado, articul-os de
mamoquÍneria, pa.raguas y similares.
.21 Venta al- por menor de artícu1os regionales y talabarteria.
.22 VenLa al por menor de calzado, excepto eI ortopédico.
.23 Venta aI por menor de articulos de marroquinerias, paraguas
y similares. 6 POR MIL
.25 Venta aI por menor en grandes tiendas polirubros, sin
predominio de Productos aliment.icios.

62300
. OO ARTISUI.oS DEL HOGAR
.01 Venta aI por menor de muebles, articulos de mimbre y corcho
para el hogar.
.02 Venta aI por menor de colchomes, somiers y almohadas de t.odo
tipo.
.03 Venta al por menor de artículos de bazar y menaje.
.04 Venta aI por menor de artefactos para eI hogar, eléctricos,
a gas, a kerosene u otros combustibles.
.05 Venta al por menor de instrumentos musicales, equipos de
sonidos, casettes de audio y video, discos de audio y video.
.10 Venta aI por menor de articulos para eI hogar no clasificado
en otra parte.

62400
.00 Venta aI por menor de libros y publicaciones.
.20 Venta aI por menor de diarlos y revistas.
.30 Venta al por menor de papel, cartón, materia de embalaje.
.2L Venta al- por menor de otros productos
otra parte.
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62500
.OO FARMACIAS, PERFUMERIAS Y ARTICULOS DE TOCADOR
.10 Venta aI por menor de productos farmaceuticos.
.12 Venta aI por menor de productos de herbosteria.
.20 Venta aI por menor de productos cosméticos, de tocador y de
perfumeria.

62600
.OO FERRETERIAS
.10 Venta de a::ticulos de ferreteria en general, sin disc::iminar
rubros.

62700
. OO VEHICULOS
.10 Venta de vehiculos automotores nuevos.
.20 Venta de vehiculos automotores usados.
.30 Venta de motocicletas y similares nuevas.
.40 Venta de motocicletas y simi.I.ares usadas.
.60 Venta de vehiculos automotores no calsi-ficados
parte.
.70 Venta
vehiculos

en otra

aI por menor de partes, pi-ezas y accesorios de
automotores, motocicletas y sirnilares.

62800
.OO EXPENDTO AI PUBLICO DE COMBUSTIBLES LIQUIDOS Y GAS NATURAL
COMPRIMIDO.

.10
)n

Expendio a1
Expendio aI

público de
público de

combustibles liquidos
gas natural comprimi-do.

62900
.OO OTROS COMERCIOS MINORISTAS NO CI,ASIFICADO EN OTRA PARTE.
.01 Venta de máquinas y equipos, sus componentes y repuestos.
.02 Venta de equipos de computación y sus accesorios ( Incluye
progralnas comerciales ) .
.10 Venta aI por menor de materiales de construcción.
.11 Venta aI por menor de aberturas.
.12 Venta aI por menor de maderas, articulos de madera y corcho,
excepto muebles.
.13 Venta al- por menor de muebles, excepto a1 coCigo 62300.01-.
.L4 Venta aI por menor de cristales, espejos, mamparas y
cerramientos.
.15 Venta aI por menor de papeles de pared,
pi-sos y articul-os similares para decoración.
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.L7 Venta aI por menor de articulos para plomeria e instalación
de gas
.18 Venta aI por menor de Artículos de electricidad.
.19 Venta al por menor de respuestos para artefactos para el
hogar.
.20 Venta aI por menor de instrumental médico y odoltologico y
articulos ortopédicos.
.21 Venta al por menor de articulos de óptica y fotografia.
.31- Venta al- por menor de gas domici-l-iario a granel.
.32 Venta al por menor de gas en garrafas, carbón y leña.
.33 Venta asl por menor de flores, plantas, semill-as y otros
productos de vivero. 7 POR IiIIL
.4t Venta al por menor de articulos de relojeria, joyeria y
fantaslas. 6 POR MIL
.42 Venta al por menor de juguetes y articulos de cotiltón.
.51 Venta aI por menor de confecciones textiles para el hogar y
otros usos excepto indumentaria.
.52Venta aI por menor de materiales y productos de lpieza.
.53Venta al por menor de productos veteri-narios y animales
domésticos.
.61 Venta aI por menor de articulos religiosos, de colección,
obras de arte, antiguedades, etc.
.62 Venta al por menor de muebles usados.
.65 Venta al por menor de art.iculos usados no clasificados en
otra parte.. L2 POR MIL
.1L Venta a1 por menor de artículos de deportes y esparcimiento
( incluye armerias).
.75 Venta aI por menor de aceites y lubricantes.
.99 Otros comercios minoristas no clasificados en otra parte.

62902
. OO COMERCIALIZACION DE BILLETES DE LOTERIA Y JUEGOS DE AZAR

L2 POR MIL.AUTORIZADOS....

62904
.00 AGROQUIMICOS y FERTILIZANTES.

RESTAURANTES Y HOTELES

63100
. OO RESTAURANTES Y OTROS ESTABLECIMIENTOS QUE EXPENDAN BEBIDAS Y
COMIDAS (EXCEPTO BOITES, CABARETS, CAFES-CONCERT, DANCINGS,
NIGHTS CLUBES Y trSTABLECIMTEMTO DE ANAIOGAS ACTIVIDADES,
CUAIQUIERA SEA SU DENOMINACION)

.11 Servicios de expendio de comidas y
bares y ot.ros establecimiento con
mostrador.
.2I Preparación y venta de comidas para

rantes,
sa y/o
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63201
.00 EOTELES Y O4IROS LUGARES DE AI.oJe¡"fIEMICI
.11 Servicios de alojamiento en hoteles, pensiones y otras
residencias de alojamiento t.emporal, excepto por hora

TRA}{SPOR1E Aü'NCM{AMIBITO Y CS4UNICACIONES

TRASNPORTE
71100
.OO :rRA}ISPORIE TERRESTRE, A E:8EPCION DEL CODI@ 71J.01
.30 Servicio de Eransporte automotor de Cargas, excepto Codigo
71101.
.40 Servicio de transporte automotor regular de pasajeros.
.50 Servício de transporte automotor no regular de pasajeros (

Taxi, remiSe, transport-e escolar, serwicioS oCasiOnaleS de
transporte de autobus, etc. ) .

7L101
. OO ER]AI{SPORTE TERRESIrRE DE PRODUCT'CS AGRTCOI,A-GANADEROS EN

ESTADO NATT'RAI.

.20 Transporte automotor de productos agricola-ganaderos
estado natural.

en

7L402
.OO AGENCIAS DE TURISMO, ORGANIZACION DE PAQUETES TURISTICOS,
SERVICIOS PROPIOS Y/O DE TERCEROS

72004
.OO DEPOSITOS Y AIMACENAMIENTO

73000
.OO COMT'NICACIONES, EKCI,UIDOS TEI.EFONOS Y CORREOS.
.10 Servicios de transmisión de radio y televisiÓn.
.20 Servicios informáticos de transmision de sonidos, imágenesn
datos.
.30 Otros servicíos de transmísión de sonldos, imágenes, datos LI

otra información no clasificada en otra parte.

73001
. OO TEI,EEONO

73002
.00 coRREos

c, [.;:ll
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82100
.OO INSTRUCCION PUBLICA

82300
.OO SERVICIOS MEDICOS Y ODONTOIOGICOS
.10 Servicios hospitalarios.
.20 Servicios médícos.
.30 Servicios odontológicos.
.40 Otros servicios relacionados con l-a salud humana.
.50 Servicios veterinarios.

82400
.OO INSTTTUCIONES DE ASISTENCIA SOCIAT
.10 Servicios sociales de atención de ancianos.
-20 Servicios sociales de atenclón a personas minuswálidas.
.40 Otras instituciones que prestan servicios de asistencia
social.

82901
. OO OTROS SER\ruCIOS PRESTADOS AL PUBLICO NO CI,ASITICADOS EN
PARTE.
.10 Eotocopias
.21 Alquiler de peliculas de video.
.30 Lavado y engrase de automotores.
.40 Cámaras frigoríficas y lugares de conservación de pie/

10 POR MIL

üTRA

les "

.50
otraOtros Servicios

parte.

.01 Actividades de Servicios agricolas y
actividades veterinarias.

pr:estados a1 púb1ico no clasificado en

SER\IICIOS PRESTADOS A I,AS EMPRESAS
83100
. OO SERVICIOS DE EI.ABORACION DE DATOS Y TABT'I.ACIOI.I
.10 Consultores de equipo de informática.
.90 Otras actividades de informática.

83200
.00 sEBx¡:rclos ,It RIDIcos

83300
.00 sERvrcros DE CoNTABTLTDAD, AUDTTORLA y TENEDURTA DE LTBROS.

83900.
. OO OlrROS SER\'IICIOS PRESTADOS A I,AS
OTRA PARIE.

CT¿.SIFICEDOS EN
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.20 Actividades de servicios relacionadas con Ia impresión

.60 Actividades de investigación y Seguridad.

.70 Actividades de Iimpieza de edificios.

.80 Actividades de envase y empaque.

.99 Otras servicios prestados a las empresas no clasificados en
otra parte.

83903
. OO PI'BLICIDAD CATI,EiIERA,

SERVICIOS DE ESPARCI}'ÍIENTO

84100
.00 PELICULAS CIN${ATROGRAI'ICAS Y E"fISIONES DE RADIO Y
TEI,EVISION.
.30 Actividades de producción para radio y televisión.

84300
. OO EXPLOTACION DE JUEGOS ELECTR.ONICOS.

84900
.OO SERVICIOS DE DIVERSION Y ESPARCIMTEMT1C NO CI,ASIEICEDOS Ed
OIIRA PARTE.
.L2 Servicios conexos a la producción de espectáculos teatrales
y musicales.
.20 Otros Servicios de diversión ( incluye parques de diversión
y centros similares, cirquenses, de titeres, ecc. )

.30 Explotación de Instalaciones para prácticas deporLi-vas (

incluye clubes, gimnasios, etc. ) .

.31 Promoción y producción de espectáculos Ceportivos.

.90 Otros servicios de esparcimiento no clasificacios en otra
parte.
.41 Servicios de saiones de juegos, excepto juegos electrónicosn
(incluye salones de biIlar, pool, bowJ.ing, etc. ) .

84901
.00 BoIIES, CABARETS, CASES
ESTABI,ECIMIENTOS ANATOGOS

colIcERT, DANCINGS
ctAr,QurERA sEja

, ITIGET CTUBES Y
I,A DENOMTTIIACION
40 POR MII(ITILIZADA.

84902
. OO CONFIIERIAS BAII,ABI,ES

SERVICIOS PERSONAI,ES Y DE LOS EOGARES
85100
. OO SERVICIOS DE REPARJACIONES

30 POR MIL
,t'
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.10 Reparación de bicicietas, motonetas, motocicletas
similares.
.11 Reparación de automotores y sus partes integrantes.
.20 Reparación de maquinarias, equipos y accesorios.
.30 Reparación de equipos eléctricos
.31 Reparación de ,Joyas, relojes y fantasías.
.32 Reparación y afinación de instrumentos musicales.
.33 ComposLura de calzados y articulos de marroquineria.
.39 Reparación de efectos p Iersona-l-es y enseres domésticos
.90 Ot.ros servicios de reparación .no clasificados en otra
parte.

85200
.00 sERVrCros DE LA\TAIIDERüA., ESTABT.ECTMTENTOS DE LTMPTEZA Y
srÑrpo.

. 10 Lavaderos Comésticos.

.11 Lavaderos Industriales.

.20 Tintorerias.

.50 Otros servicios de limpieza no clasificados en otra parte.

85300
.00 sERvrcros PERsoNAr,Es DrREcros, rNcf,urDo EL CoRRETAJE
REGI,AI{ENTADO POR I.A I,EY 7L9L CTIA}IDO NO SEJA DESARROLI,ADO EN EICR¡,'A

DE M{PRESA.
.10 Corretaje.
.20 Servicios de peluqueria y otros tratamiento de belleza.
.2L Servicios para el mantenimierito fisico-corporal.
.30 Pompas fúnebres y activj-dades conexas 6 POR MfL
.40 Actividades cie fotografía.
.50 Servicios de Cerrajerias.
.80 Servicios de Astrologla, espiritismo, etc.
.90 Otras actividades de servicios personales no clasificados
en otra parte.

85301
. OO f,ODA ACTIITIDAD DE IÑIERMEDIjACION QUE SE EJTRZJA, PERCIBIENDO
Co¡(ISIONES, BONITICACIONES, PORCEI{¡:IAi,ES Y OtrRA.S RETRTBUCIO¡,IES
a¡{ArJoGAs TAr'ES CON|O CONSTGI{ACrOI{ES, r§ITERMEDIACIOI{ EN rrA
COMPRAVENTA DE TITIUI,OS DE BIENES M'EBI,ES E INLI'EBIJES EN EORI,ÍA
PIUBLICA O PRIITAD]A, AGENCIAS O REPRESENTACIONES PARJA, I.A \TE¡{EA DE
MERCADERTjAS DE pROpr@AD DE ÍERCEROS, COI{TSTONES POR PUBLICIDaD
O ACTTVIDADES SII'ÍII,ARES .

.10 Intermediación en l-a compraventa de automotores,
motocicletas y similares ...T2 POR MIL
.11 Intermediacíón en la compraventa de otros bienes mue/
bles L2 POR MIL
.15 Intermedlación en el- expendio de combust ido y gas
natural comprimido Z'

.20 Intermediación en la compraventa de bien ji-nmue/,,
,;: 1 ^¡-!.1--.-.LZ-
{= r'
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.47 Cabinas telefónicas (Locutarios) 12 POR MIL
de loteria
L2 POR MIL

.50 Intermediación en la comercializaciÓn de bil-Ietes
y juegos de azar autorizados
.90 Otras actividades de intermediación no clasiflcadas en otra
parte .......12 POR MIL

85302
.OO CONSIG¡{ATARIOS DE EACIEbIDA: COMISIONES DE RB'IATA/
DOR. .. .8 POR MIL

8s303
.00 CONSIG¡IATARIO DE EACIE{DA: EÍ*ETES, BA.SCULA, PES.A"]E, Y O{IROS

TNGRESOS 9t E SrGr,{rrrQIrEN REIRTBUCTON DE SU ACTTyIDAD.

SERVICIOS FINA}ICIEROS Y O|IROS SER\ICIOS.
91001
.00 pRESTA!.tos DE DINERO, DESCITETII\3S DE DOCTUMENTOS DE TERCEE{OS Y
DM{AS OPERACIO!{ES EFECITIADAS POR I,OS B;A}¡COS Y CTTRB.S

INSTITUCIONES SU.]ETA.S AT REGIMEN DE I,A I,EY DE MITIDADES
FII{A!{CIERAS.

.10 Ingresos financieros.

.20 Ingresos por servicios.

.30 Otros Ingresos por operaciones
instituciones sujetas a} régimen de
Financieras.

efectuadas por bancos Y otras
Ia Ley de Entidades

92000
. OO ENTIDADES DE SEGURO Y REJASEq'RO

Art. 12") EI impuesto minimc a

a).- Actividades con aiicuota

tributar será eI siguiente:

hasta el 5o/oo .$25,00

b).- Actividades con alicuotas superiores a la general.$50,00

Cuando el- contribuyente explote dos o más rubros
distintas alicuoLas, tributará como minimo 1o que

Estos minimos se aplicarán cuando
ejercicio de su actividad explote un
sometidos a Ia misma alicuota.

e1 contribuyente, en
solo rubro o varios

sometidos a
corresponda,

mayor base
a1 impuesto

roductos bases
que

de un
las

!ado
<:r
'Z
.J

según los apartadados
imponible, siempre que

a) y b), para eI rubro de
el mismo no sea inferior

total resultante de Ia suma de
imponibles por las alicuotas
desarollan.Cuando el Contribuyente

]os p
de

oú

tenga hab
o

19



l-ocal de venta, los
elIos. -
Sin perlucio de l-o

minimos serán de aplicación a cada uno de

expJ-ote 1os siguientes
expuesto en e1 párrafo anterior, cuandc)
rubros, pagará como impuestc minimo:

a).- Casas amuebladas y casas de alojamiento por horas, por
pieza habilitada al finalizar el- año calendario inmediato
anterior o al inlcio de la actividad
22.00

C

b).- Cabarets $ 161/ 00

c) . - Boites, Cl-ubs Noct.urnos, Wisquerias y
similares. . . $ 161, 00

d).- Pistas de baile y Confi-terías baitables...§ 100,00

e) .- Taximetristas, por cada coche .. - "....$ 20r 00

f).- Autos-Remises, poi cada coche $ 20, oo
g) TRANSPOR.IE MEDI}NO DE PASAJERO $5O, OO

Art. 13").- los contribuyentes que ejerzan unicarnente una
actividad de artesanado, enseñanza u oficio y las pensiones y
hospedajes, pagarán un minimo de S10, 00. - mensual y por torJo
concepto cuando la actividad sea ejercida en forma personal, sin
empleados permanentes ni temporarios, y con activo a comienzo
del ejercicio fiscal, a valores corientes- excepto inmuebles nc
superior a $ L.248,30.-

Los contribuyentes que ejerzan un comercio por menor-
códigos Nos 6L2L0 al 67299 inclúsive- sin ernpleados y corr un
activo a valores corrientes (excepto inmuebles) no superior a §
2.244,90.-, pagarán un minimo $ 20,00 mensual_ y por toCo
concepto. Los contribuyentes que se encuadren en eI presente no
quedan l-iberados de Ia obligación de presentar Declaración
Jurada.

Los contribuyentes que ejerzan una actividad por
temporada: Acopiadores de Liebres, Heladerias, Venta de Leña y
Venta de Kerosene,' abonarán sus cont.ribuciones solamente por eI
periodo en que desarroll-e su actividad comercíar, debiendo
solicitar Ia verificación de apertura y ci.erre de1 local

Art. 14").- Los importes de Contribución Minima determinados en
el articulo anteriorr se ajustarán en cada caso, por e1
coef íciente que resulta de dividir la alicqot-.' correspondierite
aI Contribuyente, por la alicuota general ddi TriÉuto. Sj- e1
contribuyente explota dos (2) o más rubros sometidos a distintas
aricuotas, :je efectuará e1 cálcuIo previsto precedentemente,

qL^
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según la alicuota que grave e1 rubro o actividad de mayor base
i-mponible
que explote e1 Cont-ribuyente.-

Art. 15o).- EI Departamento Ejecutivo determinará la forma y
modal-idades de tributo que deberán ingresar a 1a Munícipalidad
Ios Contribuyentes que teniendo su establecimiento o sede de su
actividad en otra juridicción real- j-zan actividades en Ia
juridicción local de tipo industrial, comercial o de senricios,
por cuyo monto de Ingresos Brutos estarán gravados los términos
del Art. 37o ) del Convenio Multilateral suscripto por Ia
Provincia de Córdoba y aI que este Municipio adhiere por la
presente Ordenanza.-

Los contribuyentes y/o responsables en 1os términos
de Io dispuesto pr:ecedentemente, deberán ínscribirse en eI
Municipio por el carácter con que operan en 1a Jurisdj-cción,
antes del 30 de abril de cada año.-

CAPITULO II
EMPRESAS DEL ESTADO, BANCOS Y COOPERATIVAS PRESTADORAS DE

SERVICIOS PUBLICOS.

Art. 16").- Se establece para 1as trmpresas de1 Estado y otras
al-canzadas por Ias contribuciones sobre las actividades
comerciales, industriales y de servicios, de la Ordenanza
Impositiva y Tarifaria vigente y Ordenanza No 90 sancionada por
resolución Ministerial No 551, las Empresas que a continuac.i.ón
se detallan pagaran de la siguiente forma:

a) Empresa Provincial de Energia
energia eIéctrica:

Por Kilowatio
final (incluido alumbrado público)
$ 0.0005. -

y Coopert-ivas de suministro de

facturado a
en toda jurisdicción

usuario
munÍcipal

b) PARA BANCOS, ENTIDADES FINANCIERAS
cacia mes eI valor de un mil setecientos

OFICIAIES abonarán por
(1.700,00) .-

c) Los vencimientos serán mensuales y operararn e1 15 de cada
mes. -
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DE LA PRESENTACION DE I,A DECI,ARACION .ruRADA

Art. 17o).-La DeclaraciÓn juracia dispuesta en el A-rt. 103") de
la Ordenanza General Impositiva correspondiente a cada ejercicio
fiscal, s€ presentará aI Municipir"r en e1 primer bimestre deI
ejercicio siguj-ente, con vencimiento en e} úItimo dia hábi] dei
mes de FEBRERO, acompañada con copia de boleta de depÓsito de
DGR del mes anterior.-

Además el Departamento Ejecutivo podrá requerir cuando
l-o estime conveniente, Con carácter de declaraciÓn Jurada, Ia
información necesaria para Ia aplicación del Art. 12o) de esta
Ordenanza. -

CAPITULO IV
DE I,A FORMA DE PAGO

Art. 1Bo).- Las cuotas, de 1a presente Contribución, se
abonarán hasta eI QUINCE (15)de cada mes o e] dia hábii
siguiente si fuera feriado o inhábil para Ia AdministraciÓn
Municipal, del mes siguiente al periodo que corresponda ia
Cuota-anticipo. -

Para el- caso de Ios contribuyentes que por su nivel de
actividad 1es corresponda tributar los Importes Minimos
previstos en las Tab1as integrantes del A-rt. 11o ) de esta
Ordenanza, estos importes corresponderán a cada cuota.-

Facúftase al- Departamento Ejecutivo a porrogar por
Decreto, poI razones debidamente fundadas, hasta TREINTA (30)
días fos vencimientos precedentemente establecidas.-

Si Ia obligación tributaria no se cancela en e1 periodo
de prórroga, serán de aplicaciÓn l-as actualizaciones Y recargos
previstos por Ia Ordenanza General Impositiva vigente' pero
determinados conforme a la fecha del- vencimiento original del
tributo.

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LOS ESPECTACULOS Y

DTVERSIONES PUBLICAS.-

CAPITULO ]
CINEMATOGRAFOS

Art.l.9o).- Los
presente año,
cultural en l-a

cinematógrafos resultaran
con Ia fínalidad de est

durante eI
desarrollo
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CAPITULO II
CIRCOS

Art.20o ) . - Las representaciones de circos que sg instalen en el
éjido Municipal, abonarán ciento veinte con 00/100 ($120) por

di-a de presentacion. -

CAPITULO ]II
PARQUES DE DTVERSIONES

Art.2Io).- Los parques de diversiones y otras atracciones
anáIogas, abonarán de acuerdo a la siguiente escala:

a) Primera Categoria: Más de diez (10) juegos, por dia y por
premios

$ 4,oo
adel antado, por juego, incluyendo los que otorguen

b) Segunda Categoria: Hasta diez (10) juegos, por
adelantado

c)Tercera Categoria: Hasta cinco (5) juegos y por dia y
adelantado §2

d) En caso de cobrarse entrada, abonarán además el diez por
ciento del valor fijado a Ias mismas.-

Art.22").-La explotación de vehiculos automotores afectados a la
diversión infantil por parte de empresas privadas o de

particulares, abonarán por semana y por adelantado 1a suma de

dia y por
§ 2,80

por
,oo

CAPITULO IV

BATLES

Art.23o ) . - Por cada reunión bailable, se abonará Pesos
doscientos ( $ 2A0,oo), a excepción de que Ia organización esté
a cargo de clubes del medio, en cuyo caso abonarán eI cincuenta
por ciento (508) de dicho importe.-

CAPITULO V

drlh
¡ l: orÉ3

PñESiDENTE

1'"i'i. ()
{;9it¿
1.. -t

?

(.
R E 4, j,.,

r rrf,

0a
o
7-

1-
<,

a

rj
r

FESTIVAIES DIVERSOS

CO JO DELIAERANTE



Art.24").- Los recitales, cualquiera sea su tipo, festivales de
danzas, espectáculos de cantos, peñas, desfiles Ce modelos,
exposiciorles o cualquier otro espetáculo no previsto, realizado
en salones academias o estadios deportivos, o oor abonarán cien
pesos (S100); a excepciÓn de que la organización esté a cargo
de Clubes del medio, en Cuyo CaSo abonarán el cincuent.a por
ciento (50?).-

OTROS ESPECTÁCULOS

Art.25" ) .' La
abonarán Pesos

real-ización de carreras de caballos y otras,
Ciento ochenta ($ 180,oo).*

CAPITULO VI

DEPORTES

Art . 26" ) . - Los espectácul-os de boxeo,
organizados por clubes, asociaciones o
abonarán unicamente pesos cien ($100).-

Art.27"l.- Los campeonatos y partidos
cuando intervengan profesionales
($100.00).-

de fútbol unicamente
abonarán pesos cien

cath o
entidades

similares
privadas,

CAPITULO VII

JUEGOS ELECTRONTCOS SIMIIARES Y OTROS

Art.28").- Por cada juego eléctronico o similares instalados en
lugares habilitados para desarrollar actividades comerciales,
abonarán por mes y adelantado, el equivalente al valor de quince
(15) fichas de juegos.

CAPTTULO VIIl

EXIMICIONES

Art.29").- Quedan exceptos
correspondientes :

de abonar 1os tributos

a) Los almuerzos, cenas y/o bailes,
entídades locales exclusivamente para sus

etc organizados por

del aniversario de las mismas.-
d) Queda facultado el D.E. a eximir

de los Tributos correspondientes en

s con motivo

rcialmente
ociaciones
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vecinales, cooperadoras reconocidas corno tales, entidades de
beneficencias y/o bien público por solo una vez al- año.-

c) Todos los espectáculos deportivos en 1os que no se cobren
entradas y/o consumlción minima y/o cualquier otra forma de
percepción dé derecho, o acceso a permanencia en el mismo.-

CAPITULO TX

SANC]ONES

Art.30o ) . - Las i-nfracciones por eI
disposiciones de1 presente Titulo, serán
manera:

j-ncupllmiento
penadas de Ia

de 1as
siguiente

1)MuIta en efectivo equival-ente ai importe minimo obligatorio
establecido para cada espetáculo multiplicado por cinco (5);
cuando el- impo::te mlnimo no esté establecido Ia multa será de
Pesos Doscientos Diez ($ 210,oo).-

2) En caso de reincidencía, se duplicará ei monto
prirner multa,' y se podrá proceder a la clausura del-

respectivo por L::ernta (30 ) dias. *

de l-a
1cca1

3) En caso de nuevas reinciCencias, se proceder;f a ]a clausu::a
definj.tiva del- loca1 correspondiente.-

TITULO IV

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LA OCUPACION Y
COMERCTO EN LA VIA PUBLICA.

Art" 31").- NO LEGISLADO POR DECRETO 402/2001 EL CUAIK PROHIBE
LA VENTA AMBUIANTE. -

TITULO V

CONTR]BUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LOS MERCADOS Y COMERCIA],TZACTON
DE PRODUCTOS EN LUGARES DE DOMINIO P{]BI,ICO O MUNICIPAI. -

A t: DrAu2s
PRESIDENTE

/':j

No Legislado.-
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INS PECCION SAI\]ITARIA ANIMAL (MATADERO )
Arc. 32")

a) Por la reinspección Sanitaria (Veterinaria) de los
animales faenados en otros estabrecimientos autorizados, se
pagará l-a suma de PESOS DIECIOCHO CON 00/100 ($ 18,00).-

b) Por exámen triquinoscópico §

TITI'LO VII

25,00 .-

CONTRIBUCIONES QUE IITCIDEN SOBRE LAS FERTAS Y REMATES
DE HACIENDA. _

CAPITULO I
A-rt. 33o).- Toda Fería o Remate de Hacienda que se
Municipio estará sujeto a la Tapa de Inspección
corrales que se indica a continuación:

realice en el
Sanitaria de

a) Por ganado mayor por cabeza (Vendedor) $ o, 82

b) Por ganado menor por cabeza (Vendedor) $ o,1o

Art. 34").- Los pagos de estos derechos podrán eiectuarse
directamente por el vendeclor, cuando solicite Guia de
consignación para Feria de la propia Jurisdicción Municipal, c
en sli caso dentro de los cinco (5) dias posteriores a1 mes en
que se real-izÓ eI Remate Feria, y mediante Decl-aración Jurada de
Ias firmas consignatarias corno agentes de retención conforme 1o
dispone Ia Ordenanza General Irnpositiva. Si eI contribuyenEe
hubiere abonado este derecho a1 soricitar la Guia de
consignación a Feria cie }a propia jurisdicclón Municípa1, ta
firma rematadora interviniente no debe procecler a retenerle el
derecho por este concepto.-

TITUTO vrII
DERECHO DE TNSPECCTON Y CONTRASTE DE PESAS Y MEDTDAS

Art. 35o ) . - FIJANSE por servicios de Inspección de Contraste cle
Pesas y Medidas, ros siguientes derechos por cada verificación:
Por derecho de lnspección:
Medidas de capacidad, Long-itud, Surtidores y juegos
suel-tas:
a) Por cada medida de capacidad

: orn2 6
ESI D ENTE

de Pesas

$ 3,10

$ 1,05

§ 2,Bo

H.

c) Por cada med_icia de Longi_tud
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d) Por cada control, de surtidor de Combustible. - -. - - - -$
Balanzas, básculas, incluso de suspensión:

14,80

2, B0

5,20

2, B0

I ,25

11 ,40

20, o0

24,90

51, 00

a) Hasta 10 Kgrs

b) Mas de 10 Kgrs. hasta 25 Kgrs

c) Romana pequeña de mano

d) Mas de 25 Kgrs. hasta 200 Kgrs

e) Mas de 20A Kgrs hasta 2000 l(grs

$

+

i

$

+

+f) Mas de 2000 Kgrs. hasta

g) Ma-s de 5000 Kgrs. hasta

5000 Kgrs....

l-0ü00 Kgrs

h) Mas de 10000 Kgrs

ó

)

i ) Báscul-a Públ-ica con
plados o semirremolques,

Por derecho de Contraste

plataforma para camiones,
por mes +

aco-
19,90

$ 3,80

Art. 36").- Estos servici-os se prestarán SIN C¡f.GO en virtuC
considerarse incluido en e1 Titulo II "Contribuciones por
servicios de InspecciÓn General- de Higiene que inciden sobre
Actividad Comercial, Industrial y de Serr,¡icios"--

de
1os

1a

Art. 37o).- Las infracciones a l.as disposiciones del presente
Titulo serán sancionadas Con muftas graduales de 1 a 1000
jornales de 2o Categoria vigen[e en el Escalafón Municipal sin
per;ucio de las demás pena1idades que determine la Ordenanza
General Impositiva.-

ErrutE_rx
CAPITULO I

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LOS CEMENTERIOS

Art 38o).- FIJANSE los siguientes derechos po:::
a) Introducción-Inhumación a:

Ti-erra
Nichos
Panteones ....

b ) Reciucciones

$ 3,50
§ 12,50
$ 21, 00

('
. $ 28,A0
.$ 7,50c) Traslados

(exentos los que por
depósito).-

d) Por cambio de cajón

.R¿j ir'

.ni nen
-:

--)

,O

16,50
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CAPITULO II

Art. 39").- Por concesión de Nichos Municipales por el periodo
de un (1) año; Vencimiento 31-01-2.008 :

20 y 3o fila ........$ 20,00

10 y 4o fila ........$ 17,00

50 fila ........$ l-3,00

Derecho sepultura $ 8,oo

$ 8,ooRenovación sepulLura

CAPITULO IIT

Art. 40").- Por concesiÓn a perpetuidad de terrenos en el
Cementerio local se pagará:

ó 66,00
$ 45,00CAMINOS CENTRAIES Y CONTRA TAPIAI... (M2)

Art. 41o).- ESTABLECESE Ia siguiente Tasa Anual por CONSERVACION
EN EL CEMENTERIO LOCAI de acuerdo a Io establ-ecldo en el Art.
70o) de la Ordenafiza General Impositiva:

RESERVA. ... (M2)

a) PANTEONES

b) NICHERA DOBLE (desde 3 nj-chos)

c) NICHERA SIMPLE (hasta 3 nichos)

d) NTCHOS I'{UNICIPAIES

e) SEPULTURAS

$

+

$

24,04

18, 00

13,50

B, 50

4, 00

Art. 42").- La contribución establecida por Conservación de
Cementerio Local, se pagará de la siguiente Inanera: -

a) PAGO CONTADO: desde eI 01-01-2.008 y hasta e1 3L'12-
2. 008

b) PAGO EN CUOTAS:La 10 Cüota equivalente al- 504 de Ia
deuda hasta eI 30-06-2.008

La 2" Cuota equivalente aI 502 restante hasta el 30-12-
2.008

Art. 43o).- Toda obra que se construya en
está sujeta a; pago de las siguient.es Tasas:

BOVEDA O PANTEON

eI Cementerlo Loca1

NICHOS,cada nicho

$ 32.00

$ 4,00

tAz.
¿óDENTE
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CONTRIBUCION POR LA CIRCULACION DE VALORES SORTEABLES
CON PREMIOS

Art. 44").- A los efectos de determinar eI derecho de abonar
por Ia aplicación del presente Titulo, adóptase como indice en
Inciso c) art 16'7 " Texto Ordenando de l-a Ordenanza General
Impositiva sobre e1 valor deI billete, número y otras figuras
del- Art. 165") de acuerdo a1 siguiente detalle:
a) 103 sobre eI valor de} billete.-
b) Minimc a tríbutar $ 50,00 (PESOS CINCUENTA).-

TITULO XI
CONTRIBUCIONES QUE INCIDEII SOBRE LA PUBLICIDAD Y PROPAGANDA

CAPITULO I

Art. 45o).- Los letreros o carteles que anuncian venta o remate
de

a) Los letreros cualquiera sea
venta de propiedades raices,
sujetos a Ia síguiente tarifa:
1) Los que se colocan en cada
desde Ia Via Pública, abonaran

su caracteristica que anuncien
lotes y urbanizaciones, guedan

propiedad a venderse, visibles
por cada uno y por adel-antado

§ B,oo

2) Los que se coloquen fuera de
abonarán por terreno y por adelantado

Ia propiedad a

1) Los que se exhiban en la propiedad a rematarse

l:::i:: :::: :: ":"*" :' lillll: ::::::3"nf36

venderse,
$ 14,00

b) Los cartelones que anuncian remates particulares o de bienes
raices, mercaderias, muebles, abonarán los siguientes derechos
por cada remate:

oen
cada

los
uno

2) Los que
por cada

SC

uno
exhiban fuera de los sitios indicados, abonarán

. " :.. . . . . " . . $ 14, 0-0

O*lfrl'r>
\ r/tJ,írnn , &P*
\ PREsir)i¡irri
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Art. 46" ) .-
propietarios

Los
o

anuncios de remates ferias abonarán, sus
representantes por 'cada subasta

$ 32,00

Art. 41").- Por derecho de exhibir bandera ros martilleros
públicos, abonarán por cada remate $ 12,00

CAPITULO III

VEHICULOS DE PROPAGANDA

Art.
como

Art. 50') . -
Públ-icos con

Espacios

Espacios

Espacios

Espacios

Espacios

Por distribucion de
propaganda Comerciai,

de loCategoria

de 20 Categoria

de 30 Categoria

de 4o Cateqoria

48o).- Los vehiculos de 1as Empresas de pubricj-dad abonarán
Tasa Mensual (Inscriptos en la Munlcipalidad) $30.00

Art" 49o).- Por cada vehiculo destinado a la propaganda en la
via Pública pagará el siguiente derecho (para vehiculos de
propiedad de circos, Parques y/o cualquier otra publicidaci
excl-usiva) ... .......$ 30.00

CAPITULO IV

PUBLICIDAD EN LUGARES PUBLICOS

proqramas de Espectácul.os
se abonará en cada casc

Art . 51o ) . - Po:: Espacios publicitar j-os
Estacionamiento y/u otros lugares públicos
siguientes importes por año:

en
SC

Pr ayas
abonarán

de
-los

113,00

$ 90,50

§ 68, oo

$ 45,00

$ 23,00Públicos - Otros

Art. 52o).- Las proyecciones de placas y ejecuciones de
que sean motivo de propaganda comercial en las
cinematográficas pagarán eI siguiente derecho:

discos
salas

B, 50

30
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TITULO XII

CONTRIBUCIONES POR SE,RVICIOS R.EI,ATIVOS A I,A
CONSTRUCCION DE OBBAS

Art.53o).- Toda obra que Se construya abonará en concepto de
VISACIOTJ DE PLANO eI siguiente monto :.... .,......$ 50,00

Art.54o).-Inciso a) Se establece para la determinaciÓn de l-os
derechos de estudios de planos, documentaciones, etc, un costo
básico por metro cuadrado de edificación para eI mes de octubre
de 1991 (Ley de Convertibilidad) PESOS QUINIENTOS ($ 500,00--)el
que será actualizado mensualmente de acuerdo al Indice de
Precios Mayoristas Nive1 General. Dispónese, que en virtud del
destino de Ia edifj-cación, deberá tributarse, a saber:
1 - VIVIENDAS : E] 1,5 0/00 (Uno coma cinco por mil) para
viviendas de menos de 100 m2 y más de 100 m2 el 2 0 /00 (Dos por
mil) del valor que surja de aplicar al- total de Ia superficie a
edificar, €l costo básico en Ia afectación para cada
agrupamiento se fije más adelante.-

2 _ COMERCIOS Y OTROS: E1 trCS por mil (3 0/00) de1 valor que
surja de aplicar eI total de la superficie a edificar, €1 costo
básico en 1a afectación que para cada agrupamiento se fije más
adelante. -

Incíso b) ESTABLECESE que para las obras de arquitectura, se
encuadrarán según SuS Cestinos, dentro de 1os siguientes
agrupamientos y sus respectivas afectaciones:

A - VIVIENDAS UNIFAMILIARES:
De mamposteria u otros tipos de material,

de cubierta:
con cualqui-er tipo

A 1 De hasta 100 m2

A 2 - De 100 y hasta l-50 m2

A 3 - De 150 y hasta 2.00 m2

A 4 De 200 y hasta 300 m2

0, B0

1, 00

1, 10

1." DlAz
l;ENlt
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A6*Másde300m2
( Instaiaciones

A7 Prefabricadas

1, 50
especlales )

...por presupuesto

B _ VIV]ENDAS MULTIFAM]LIARES

B1 Departamentos en planta baja

B3

Departamentos de hasta dos plantas..

Departamentos de más de 2 y hasta 4 plantas.

Departamentos de más de cuatro plant.as . . . . .B4

C ED] FICIOS COMERCIA],ES :

B2

C2

0, B5

1, 10

L,25

L, 40

C1 Oficinas y/o

Oficinas y/o

Oficinas yo

comercios en planta baja

comercios de 2 y hasta 4.,

comercios de más de 4

0, 90

1, 10

1-,20

1, 10

l,2A

1, 30

Ho armado, en
nivel

4

5

6

1

(-

a

C

D

D

Galería comercial en un solo ni.¿e1

Galeria comerciaf en dos niveles

Galeria comercial en más de dos niveles

COCHERAS O GT]ARDACOCHES :

Con cerramiento de mamposteria y techos de
so'l oun

D2 Idem aI anterior en más de un planta

0, B0

1, 05

D 3 - Idem al D1 con techos de chapa de cinco, fibrocemento o
slmilar 0,50

E TINGLADOS Y COBERTIZOS SIN CERRAMIENTOS:

El-Con cubierta de chapas
similares, sobre estructuras
hierro . 0r 15

de cinc,
slmples

fib o
ode

+

to

JLlfi, - r



E 2 * Idem aI anterior, sobre estructuras reticuladas de madera
o hie::ro 0 ,25
E 3 - Con techo y/o estructuras de hormigón armado sean o no
prefabricadas 0, 35

T GALPONES DE PIANTA BAJA CON CERRAMIENTOS COMUNES:
F 1 - Con cublertas de chapas de cinc, fíbrocemento o similares
sobre estructuras simples de madera o hierro....... 0,25

E 2 - Idem anterior sobre estructuras reticuladas de madera
0,35

F 3 - Con techos y/o estructuras de hormigón armado, sean o no
prefabricadas 0r 50

o hierro

F 4 - Galpones de uso familiar .0,40

G) EDIFICIOS ESPECIALES:

(].l, Bancos e fnstituciones

G 1.1 Local-es adaptados

G L.2 Locales adaptados

\fZ Cines, auditorios

Financieras:

G3 - Casinos,

G4 - Albergues

G5 - Moteles

salas de juego

estudiantil-es

ex profeso

1, 85

2,00

2,50

2,30

L,20

7 ,24

2, 60G6 - Teatros

G7-Restaurantes, confiterias, bares, locales
baj-1ab1es.... 1,50

G8 Edificios Educacionales:
G 8.1 Jardines de Infantes, Guarderias 1, 10

Escuelas primarias.
.1. Comunes 1, 50

B .2.2. Especiales 1, B0

G
(J

\J

G
(Jó

\J

8.2
o.z

(-.\-l

Escuelas ias
3. 1. Comunes.

2,LA;.
l--

:-

\ \r>
u

lfl2. Especiales. . .
!11 DI A7
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G9 Edificios sanitarios:
Dispensarios, consultorios externos
Clinicas de hasta 200 m2
Cllnicas de más de 200 m2
Sanatorios...

Hospita1es...

c10

Se establece,
condiciones:

9.1
q?
9.3
qA
9.5

t
U
(]

t-

1, 30
2,00
2,20
2,20
2, 85

o centros
1r 80

Sal-as de velatorios L,20

Gl.1- Edificios institucionales (sindicatos, colegios
profesionales, etc. )

también para estas obras las slguíentes

1 - EI destino de Ia obra se considerará por separado si-empre
que se hal}en discriminados en Ia carátuIa del plano
teniéndose presente que a fin de establecerlos prevalecerán las
caracteristicas funcionaLes del proyecto por scbre l-as
designaciones que se establezcan en Ios planos.-

2 - La Municipalidad procederá a habilitar los edificios para
Ios destinos fijado en e1 momento de Ia aprobación de los
planos. En los casos de que modifiquen éstos, deberá ingresarse
eI monto equivalent.e al momen+-o de la habilitación dei
cambio de destinos.-

3 - Cuando las obras no pudieran computarse por superficie
cubierta la contribución a abonar será del dos por cientos (22)
de la tasación efectuada por eI profesional y presentada y
aprobadas por las entidades pertinentes.

4 - Se fija e1 equivalente monetario del quince por ciento (15t)
del cost-.o básico a Ia contribución a efectuar por avance hacia
Ia linea municipal con cuerpos salientes, aplicable por met.ro
cuadrado o fracción y por piso.

5 - Se fija en eI equivalente monetario del nueve por ciento
(9%) del costo básico, a la contribución a efectuar por avance
hacia Ia linea municipal con balcones, aplicable por metro
cuadrado o fracción y por piso.-

,4:\
,'' ' , '' '

6 - FIJASE en e1 equivalente monetario del' cuatro'coma cinco por
ciento (4,52) del costo básico, a l-a contribucíón a efectuar por

H DIAZ 34
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avance hacia la l-inea municipal por toldos fijos metáI-icos sin
co1umnas y aleros; de mamposteriia, a aplicarse por metro
cuadrado y por piso.-

1 - SE EXIME del pago de las contribuciones:

a) Toda obra que se construya (nueva o ampliación de ya
existente) siempre que se dé cumplimiento a los requisitos
formales exigibles por las facultades contempladas en Ia
Ordenanza Impositiva Vigente CAPITULO XII.-

TITULO XTIT

CONTRIBUCIONES POR INSPECCION ELECTRICA, MECANICA Y
SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA

CAPITULO I

No legislado.

TITULO XIV

TASA AGRICOLA
CAPITULO I

Art.55) Por las ventas de cereales semillas y oleagionas que
se realizan dentro de1 ámbito de Jurisdicclón Municipal.---

Por cada liquidación. )9

EITULA_:§¿
OCUPACION DEL ESPACTO PUBLTCO MUNTCTPAL

CAPITULO I

Art.56) Por 1a ocupación de1 Espacio PúbIico Municlpal los
contribuyentes responsables, deberán tributar Ios siguientes

derechos. -

a) Por eI tendido de Redes El-ectricas eI 3% del importe neto
facturado.

b) Por el tendido de Redes Te1efónicas, eL 3% del importe neto
facturado. -

M!RTi.IA L. DIAZ
P;ii:!;rDEri¡-E
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c) Por eI tendido de Redes de Transmisión,retransmisión,
interconexión y /o propafación radial o tel-evisiva, el- 5%

del importe neto facturado.-

TTTULO XVI

DERECHOS DE OETCINA

CAPITULO I

Art. 57").- Todos aquellos que realicen
ante la Municipalidad abonarán 1os
oficina que se detal-.lan a conti-nuaci-ón:

trámites o
siguientes

gestiones
derechos

por
de

a) DERECHOS DE OEICINA A LOS INMUEBLES:
1o Declarando inhabitable los inmuebles o solicitando 1a

inspección se abonarán por tales efectos $ 30. 00

20 fnformes notariales... $ 10.00

b) DERECHOS DE CATASTRO
1o Por inspección Catastral - Visación Planos de
Subdivisión..

2" Por pedido de loteos

Por informe Catastral

y urbanizaciones

3o

nó Plancheta Catastral

5o

mensura y
$ 50, oo

+

$

+

50,00

20,00

20,00

5,00

60 - Autorización para }a coLocación de postes o columnas de
Teléfono, luz o televisión por cab1e.... .....$ 25.00

1o Por final de Obra $ 50, oo

c) DERECHOS DE OFICINA REFERIDOS AL COMERCIO Y LA INDUSTRIA

10 Libreta de Sanidad... ...$35,00

Inscripción y transferencia de negocios.. ...$23,00

3" -Pedído de exención impositi-va
nuevas \:

ndustrias
.,¡rti,¡,) 10,00

2o

Copia Plano Ciudad

'o i,t'
i' l-

3,00

I-: DIAZ
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50- Certificado Cese de Actividades . . . . $23, 00

6"- Visación Li-breta de Sanidad... $7,00

-lo - Habilitación Sucursales... ...$11150

d) DERtrCHOS DE OFICINA REFERIDOS A LOS ESPECTACULOS PUBLICOS

10 Solicitud de apertura, trasJ-ado o transferencla de casas
amuebladas... ..$106,00

2o Apert.ura, reapertura, traslado o transferencia de boites,
night clubs,

cabarets . . $100,00

3o - Circos y Parques de Diversiones.. ..$20150

4o Permiso para realizar carreras de motos, automóviles
§12,50

Todo otro tipo de espectáculo púb1ico (festivales, bailes
exposiciones, desfiles de modelos, etc. )

s20,00

e) DERECHOS DE OFICTNA REFERENTES A LOS MATADEROS Y MERCADOS

10 - i::t:::: ::T: ::::t::ii?i1: :::::::::::.:.t::::::$;:.,
20 - Transferencia de registro §12,00

3o Inscripción para operar como introductor de hacienda
menor . . .§12,00

f) DERECHOS DE OFICINA REFERIDOS A VEHICULOS CITUDES DE:

§ 13,00

A t_. DtAZ
r0i.riTE

I o - Adludicación de patentes de remi-ses
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2" - Adjudicació de patentes de taximetros.........$ 13,00

30 - Transferencj-a de chapas de
romi qoc!v¿L(¿uvu

taximetros, ómnibus o
.......$ 9r 50

4o Por Ia expedición de Certificados de Libre Deuda para
cambio de radicación o transferencia de dominio de vehiculos
automotores, en todos los casos,el derecho a tributar será del
20 por ciento (2AZ) del valor anual- de1 Impuesto Municipal a los
Automotores no pudiendo ser ese valor menor a $ 10.00

Duplicado Libre Deuda todo tipo de vehiculo ( incluido
$ 10.00motocicletas )

5o Sellado Automotores exentos
Tmpositiva desde Modelo !.914 hasta
exima La Provincia.

por Ordenanza General
Automóviles cuyo model-o

AUTOMOVILES:
CAMIONETAS :

$ 30.00
$ 50.00
$100.00
$ 40.00ACOPLADOS DE CARGA:

CAMIONES:

Pago de
Pago en
Primera
Segunda
Tercera

contado: 10.02.2.008
Tres cuotas: Vencimiento
cuota 10.02.2. 008
cuota 10.05.2.008
cuota 10.09.2.008

Sellado
Impositiva

Automotores
hasta

exentos por Ordenanza
Modelo

General
L .913

$ 10.00

$ 10.00

60 - Duplicado Carnet de Conductor

'7o - Altas de vehiculos .......$ 6.00

q) DERECHOS DE OFICINA REFERIDOS A I,A CONSTRUCCION, SOLICITUDES
DE:

10 - Demolición total- de inmuebles $ 81, 50

20 Por trabajos de reparaciones por albañileria e ializada
(revoquesrmamposteria, frentes, etc. ) .$ 7,00

30 Independización de servicios eléctricos ..... ......,. 9, 00
, t'
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40 - Linea o eje de

5o - Certificados de

edificación

conexi-ón de iuz.

$ 9,oo

$ 9,oo

$ 50,00

$ 9,oo

6" - Certificado final de obra

Jo Solicltud de numeración

Bo Por mejoras que no requieran Mano de Obra especi-alizada

EXENTO

90 Por uso
vereda) :

de l-a vía Pública (tercera parte de1 ancho de

Por dia $ 1,80

$ 36,50Por mes

h) DERECHOS DE OFICINA REFERIDOS A GUIAS

1o- Por sol-icitud de Certificados-Guias de Transferencias o
Consignación de ganado mayor, por cabeza $ 2, B0

20 -Por solicitud de Certificados Guias de Transferencia y
Consignación de ganado menor, por cabeza $ 1, oo

3" -Por solicitud de Certificados-Guias de Tránsito por
cabeza ....$ 0,20

40 Por solicitud de Certificados-Guias de Ganado Mayor de
Hacienda que previamente ha sido consignada, por

cabeza ........$ 0,20
50 Por solicitud de Certificados-Guias de ganado menor de
Hacienda que previamente ha sido consignada, por

cabeza .. . ..$ 0,15

60 Consideránse contribuyentes de los importe establecidos
en los apartados 1o, 2o y 3o a1 propietario de la hacienda a

transferir, consignar o desplazar, y serán contribuyentes de ros
importe establecidos en ros apartados 4o y 5o el comprador de ra
haclenda que fuera consignada, siendo responsable de su
cumplimiento, en este úrtimo caso, la firma consignataria
interviniente. Los import"es a abonarse por estas sol-icitudes
deberán hacerse efectivos aI momento de ef_eogr¡arse eI pedido de
ra solÍcÍtud correspondiente por trarnitar" el- respectivo
certificado-Guia. -

JN
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'l o Derechos de Oficina por Tránsito de Cueros, por
+

Unidad
O,t1

4, 50

0r 50

por las
uso de

Bo Derecho de Oficina por sol-icitud de Bol-eto de Marcas y
Señales, por cada Boleto ......§ 50,00

í) DERECHOS DE OFICINA REFERIDOS A OTROS CONCEPTOS

No especificados ......$

Fotocopias... ....$

Derechos de Plataforma (Referente al importe a abonar
Empresas de Transporte de Pasajeros por derechos de
plataforma en terminal) :

Por mes y por Empresa $ 35,00

Por alquiler Locales y Boleterias de Terminal de ómnibus
$100,00

J ) DERECHOS DE OFICINA REFERIDOS AL REGTSTRO CIVIL

Por todo t.rámite que se efectúe $ 5, oo
Los derechos de] preselrte inciso podrán EXIMIRSE para

aquellos Contribuyentes que acrediten una situación de
carencia, según informe del Area de Asistencia Social.-

K) DERECHOS DE OFICINA REFERIDOS A POSTA SANITARJA

Por servicios
Cooperación

NO ESPECIFICADOS

fRi:>^j¡
Cori?r :.:' , '

Bonos

r-:60¡z
f-¡vT5

'' .'1 Y rE

Los derechos del. presente inciso podrán EXTMIRSE para
aquellos Contribuyentes que acrediten una situación de
carencia, según informe de1 Area de Asistencia Social.-

]) DERECHOS DE OFICINA REFERIDOS A CENTRO COMUNITARIO

Por servicios NO ESPECIFICADOS $ 5,oo
Los derechos del presente inciso podrán EXIMIRSE para
aquellos Contribuyentes que acrediten una situación de
carencia, seqún informe del Areade .Asistenc cia1. -(..

iti. ,t. 
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-Nomenclador-
Disponese la aplicación del valor INOS -suninistrado por el

Instituto Nacional de Obras Sociales y adoptándose los
coeficientes establecidos en el NOMENCLADOR NACIONAL DE
PRESTACIONES MEDICAS Y SANATORIAIES Decreto 2935 y 3lL5/77-
a los efectos de disponer l-os aranceles que se percibirán por

los servicios de Salud que se presten en el HOSPfTAI MLINICIPAI
DE HUINCA RENANCO.- El- Departamento Ejecutivo
Municipal, instrumentará a través de1 Area de Asistencia Social
Municipal, la condonación parcial o total de aranceles para los
usuarios provenientes de familias de escasos recursos Art.
21") de l-a Ordenanza General Impositiva vigente"

n)DtrRECHO DE OFICINA REtrERIDO A I,ABORATORIO ANALITICO Y
ACADEM]CO

NOMENCLADOR:

Determinaciones Fisi.co -Quimicas.

A006-Color
A007-Conductividad. . .
A00B-Turbiedad
AOO9-P H

A01O-Sólidos Disueltos Totales. . . .

$ 5, oo
$ 5, oo
$ 5, oo
$ 5, oo
$ 3,00
$ 4,00
$ 4,00
$ 4,00
$ 4,00
$ 5,oo
$15,00
$ B, o0
$ 4,00
$ 4,00
$ 5,oo
s 6, oo
$ 6,oo
$ 6,oo
$ 6,oo
$18, 00
$20, 00
$50,00

rrti:iii,{r.{Tt

Z!-7

A012-Calcio Iónico
AO11-Dureza como Carbonato de Calcio

A013-Magnesio Iónico
A0 1 4 -A1caI inidad Total ( Bicarbonatos /Carbonatos )

A022-Nitritos

A024-Hierro..

A02 6-Potasio
Análisis Fisico-Quimico completo
(Incluye:A006, A008, A009, A010, A011, A014, A015,

A016, A017, A018, A020, A02L¡ A022, A023) .-
Parámetros Fislco-Quimicos Extras: A012, A013, AQ19,
A024, A025, A026.-

AOlB-CIoro libre
A019-Cl-oro total
Añ?ñ-Amnní:¡n¡rv¿v rutrvrl!qvv

A02 1-Nitratos

A023-SuIfato

AO25-Sodio. . .

14

-

A015-CIoruros
A016-Arsénico
A017-F}úor. . .

üÉ\ul



PARAMETROS A DETERMINAR EN MIEL:

Determinaciones Microbiológ'icas

MOO1-Coliformes Totales ...$15, 00
00
00
00

M0O2-Salmonella sp. y Shigella sp ...§L2
MOO3-Mohos y Levaduras.... ..---§I2
Análisis Microbiológico completo ( incluye M00I,N1002,M003) $45

Determinaciones Fisíco-Quimlcas

M004-% de Humed"ad...
M005-A de Sólidos Solub1es
I"I006-Azúcares Reductores Totales. . .

M007 -Sacarosa Aparente
MOOB-SóIidos Insol-uble-s en Agua
M009-Cenizas
M010-Mie1 de Flores/l,tiel de Mie1ada...
M011-Acidez.
M012-Hídroxi Met-i] Furfura]
I,IO13-Actividad de Diastasa. .

M01 4 -Mutarrotación
Arrálisis risico-Quimico completo ( Incluye :M004,M005,M008
M009, M010, M011, M012) s5o, oo
Parámetros Fisico-quimicos Extras :M006,M007,M013,M014

PARA},IETROS A DETERMINAR EN AGUAS:

Determinaciones Microb j-ológicas .

A00l-Determinación de Bacterias Coliformes
Coliformes totales
Coliformes fecales
Escherichia coli

$15,00

A002-Determinación de Bacterias Aerobias
Heterótrofas Mesófilas

AOO3-Determinación de Pseudomonas aeruginosa ..$10r00
AOO4-Determinación de Mohos y Levaduras.. §L2,00
AOO5-Determinación de Estreptococos Fecales . . . $15, 00
Análisis Microbiológico completo . . ..$45,00
(Inc1uye: A003,A002 M001) .-
Parámetros Microbiológicos Extras: A003,A004,A005.-

A los efectos de disponer los aranceles que se percibirán por
los servicios de Análisis Fisicos, Quimicos y Bacteriológicos,

4'2

$ 4,00
$ 4,00

$ B,oo

$ 10, 0o

§ B, oo
$16,00
$ 7,0c
$l-0,0c
$ 3,oo

s15,00
s20, 00

lii IFTI-{ 3.

Pi( r§,1
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$20, o0
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que se presten en eI I.S.E.T-, área Laboratorio Analitico y
Académico, eI D.E.M. r instrumentará a través de1 Area de
Asistencia Social Municipal, la condonación total o parcial de
aranceles para los usuarios provenientes de familias de escasos
recursos- (Art .21o)d.e la Ordenanza Generaf Impositiva vigente) .-

TITULO XVII
RENTAS DIVERSAS

RODADOS

Art. 58o).- Para eI otorgamient.o de los carnets de Conductor,
fijanse las siguientes Tasas:

Carnet Para uso Oficial.. -SIN CARGO

Carnet de Conductor anual $ 20.00

- Carnet de Conductor por 5 años y hasta

-Carnet conductor p/ciclomotor de L6 a l7

60 años....$100.00

años.......$ 20.00

Derecho para señalizar verticalmente eI estacionamiento
prohibido:
A: AI solicitar eI
B: Por metro lineal

señalamiento
de frente requerido

$ 60, oo
$ 8,40

Los plazos para eI Patentamiento de Automotores y demás
vehiculos que Se incluyan en esta Ordenanza y que deban abonar
Tasa en conceptos de Patentamiento, son los mismos que establece
Ia Ley Impositiva Provincial o reglamentaciones--

La fatta de cumplimiento en término de Io dispuesto en eI
presente articulo harán pasible a los responsables de las multas
y recargos que establece el CÓdigo Tributario de Ia Provincia y
Io establecido aI respecto por eI Municipio.-

Art 59o).- REGISTRO C]VIL Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS

Los aranceles que se cobrarán por 1os servicios que
presta Ia Oflcina de Registro Civil y Capacidad de las Personas,
serán fijados por la Ley Impositiva Provincial, 1os que pasan -a.

":1.{- r
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formar parte de Ia presente Ordenanza.-
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Art. 60").-
OTROS

PRESTACION DE SERVICIOS VEHICULOS ML]NICIPALES Y

Hora de desmal-ezadora de arrastre. . ...975,00

Hora de desmal-ezadora ..945,00

Hora de Motoniveladora.... ..$130100

Hora del Cargador Erontal $85, o0

Hora del Camión Volcador $B5, oo

Hora del Cargador Frontal- con Camión volcador.. .$100,00

- Viaje de Agua -

- Uso de Energia
los constructores

Radio urbano $70,00

20. 00
40.00

$ s0.00
$ 70.00

parte de
2.00

10.00
s0. 00
40.00

El-éctrica en eI Cementerio local por
por dia
por mes

iaje de Tierra....
iaje de escombro...

- Viaje retíro residuos vegetales y/o de construcción
domiciliarios:hasta media carga . "..§carga completa $

-Retiro de
desde fin
desde 800

Residuos Zona Rura}:
zona urbana y hasta 800 mts
mts. a 2.7 00 mts

\r
V

)
+

$
$

Se hace Ia salvedad que Ia prestación de servlcios con Vehicul-os
Municipales, las horas se cobrarán a partir der momento en que
Ias máquinarias salen del_ Corralón Municipal. -
Art. 61').- Las contribuciones, Tasas y Derechos Municipales
contemplados en Ia presente Ordenanza, podrán ajustarse mediante
eI Indice de Precios Mayoristas Nive1 General únicamente en eI
caso de que pierda vigencia la Ley 23928 (Ley de
Convertibilidad) . -

A L. DIAZ
PRESIDF¡]TE
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IMPUESTO MUNICIPAL QUE INCIDE SOBRE LOS
VEHICULOS AUTOMOTORtrS, ACOPLADOS y. SIMILARES

CAPITULO I

Art. 62" ) Et valor, modelo, peso órigen, cilindradas o carqa
transportable de los vehiculos destinados aI transporte de
personas o cargas, acoplados,, y unidades, tractores de
semiremolque, constituirán indices ut-ilizables para determinar
la base imponible y fijar las escalas del impuesto.-
En este orden serán de aplicacÍón las escalas y tablas de
valores que fije l-a Ley Impositiva Provincial para la
Iiquidación deI Impuesto para Infraestructura Social ( Art
2790 ) Código Tributario Ley 6006-T.O.-

Art.63")
abonarse

Los tributos
de Ia siguiente

establecidos
manera:

en este titulo podrán

De contado con Vto. 10. 02 .2 . 008

En seis cuotas con vencimiento:
a) La 10 cuota equivalente a una sexta parte con vencimiento
10.02
b) La
u/ Ld.

d) La
e) La
f) La

2.008
20 cuota
3o cuota
40 cuota
50 cuota
6o cuota

con
con
con
CON
con

vencimiento
vencimiento
vencimiento
vencimiento
vencimiento

10.04.2.008
r-0.06.2.008
10.08.2.008
10.10.2,008
10.t2.2.008

Art.64o ) De no haberse abonado las obligaciones
correspondientes eri los térmínos precedentemente fijados serán
de aplicación los recargos , actualizaciones de fa Ordenanza
General Impositíva vigente t y a partlr de la fecha original
del vencimiento de cada cuota.-

Art.
dias

65o) Facultase aI D.E.M. a prorrogar por Decreto hasta 30
Ios venci-mientos precedentementes establecidos. -

TITULO XIX

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Art. 66o).- La presente Ordenanza de ajuste
efectos de evaluar mensualmente el monto
proyectados y evitar la perdida de su valor.-

la a los
tributos

lrh
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Art. 6'7") Fijase en eI 38 (tres por ciento)'por eI primero y
segundo mes de mora y el 1% (uno por ciento) a partir del Tercer
mes, prorrateado en forma diaria.-

Art. 68o) Será de aplicación a los efectos previstos en el art.
59 de Ia D.G.I. l-o establecido en el art. 228 de la Ley 8L02--

Art. 69o).- Quedan derogadas
Disposiciones en las parte
Ordenanza. -

todas las Ordenanzas, Dec.retos y
que se opongan a Ia presente

Art. 70").- Prorrógase Ia vigencia de la Ordenanza General
Impositíva No 636/95.-

Art. 71o).- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir
del 1o de Enero de 2.008 y hasta el 31 de Diciembre de 2.008

Art. 72o ) .- Comuniquese,
y archivese. -

publiquese, dése al Registro Municipal

DADO en Sal-a del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de
Huinca Renancó, en Sesión Ordinaria de fecha cinco de marzo de
dos mil ocho.-

/,1

Mar iaG ela Quevedo
a H.C.D.Secret P idente

H. Co o Deliberante
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Artículo 8l

ASUNTOS EN TRAMITE
Los asuntos en trárnite a la fecha de la puesta en vigencia de la presente Ordenanza, hasta su finiquitaciór¡ serán

continuados por el procedimiorto establecido en las disposiciones vigentes hasta el momerto. No obstante, el
Departamento Ejecutivo podrá disponer su tratamiento con arreglo a Io establecido en la presente Ordenanza.

Artículo 82

DEROGACION
Queda derogada toda Ordenanz4 Decreto, Resolución o Reglamento y sus modiflrcatorias que reglen respecto a
1o que aquí se legisla y toda otra disposición legal que se oponga a la presente.

Artículo 83

FACULTAD DE REGLAIT{ENTAR
Facultase al Departamento Ejecutivo a reglamentar la presente Ordenanza.

Artículo 84

VIGENCIA
La presente Ordenanza teridrá vigencia a partir del uno de enero de 2008

Artículo 85
DE FORMA
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DÉSE AL REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHÍVESE.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión Ordinaria de
fecha cinco de marzo de dos mil ocho.-

)

María
H.C.D

H. Concejo Deliberante

Promulgad.a por Decreto No O77/2OOB ae fecha 17 de marzo ile 2008.-
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